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RAD. 11001- 40 – 03 – 017 – 2017– 00728 - 00 (Medidas Cautelares)

Revisadas las solicitudes de ampliación de medidas cautelares  (pdf.  05,  06 y 07 C2)

sobre las sumas de dinero depositadas en las cuentas de Daviplata y Nequi,
habrá de indicársele al profesional del derecho que las entidades financieras
en comento son un depósito de dinero electrónico del Banco Davivienda y
Bancolombia respectivamente, ambas pertenecen a estos dos grandes grupos
financieros  sobre  los  cuales  ya  se  promovió  y  materializo  la  solicitud  de
embargo mediante oficio No. 3191 calendado 05/12/2017 y de los que hubo
un pronunciamiento oportuno por parte de cada entidad, véase folios 10 y 11
del cuaderno de medidas cautelares.

En consecuencia,  advertírsele al memorialista que frente a la ampliación de
medidas cautelar deberá estarse a lo resuelto en auto del 27/09/2021 (pdf 02
c. 2).

NOTIFIQUESE,

    MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ

MPCA

Estado No.47 del 16/11/2022 Andrea
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